
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 

Calarcá, Quindío, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Radicado Nro. 63130400300220220003200 

Interlocutorio. 1769 
 

En atención a la petición que antecede, elevada por la INSPECCIÓN DE 
POLICÍA DE CALARCÁ, QUINDÍO, se dispone remitirles nuevamente el 
despacho comisorio Nro. 014 del 29 de abril de 2022, en el cual figura la 
información requerida.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JUEZA 

 
 
 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 159 

DEL 10 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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Gloria Isabel Bermudez Benjumea

Juez
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